
Lo estabec¡do e¡ 3 Ley N"19272 en su arlic!o 12 - "Son alribuciones de los
l\¡uncpLos numeral3 Ordenar gastoso inverslones de co¡fornr dad con oeslablecdoen
e presupuesto quinquenal o eñ as respecnvas modiilcaciones presupuest¿les y en el
respec|vo plá¡ fináncieó ási 6mo e¡ las dispos cones v§e.ies y lo esláblec!¡o en el
articu ó 14 - 'Son ahbuciones de Aóalde" numerál 5 "Orden¿r los pagos mui c pa es de
co¡iorñ dad presupuesláles y en e fespecl vo pan lina¡cero, ási corno en ás
d sposlc ones vrgeñtes.

IlruNtctPto NtcoLtcH

GeneráLde Rec!rsos F na.ceros. Sec

.l

a

rét.riá de Des.ró ó ló

1 Que se han recbido as parldas corespondienles al mes de I u o de 2025
tanto delGobrerno Nacionál como de Gobe.no Depairameñta

2. Que eli¡unicipo por Resolucón N'70/2025 autorizóálA.dde a teaizat
pagos con d chas Paddas

3 Que los pagos realzados en p anila adjunia, cump en co¡ lo eslablecdo por

COÑSIDERANDO:
Que se deberá redaclaracto reso utivo alrespecto

ATENTO:
A o precedentemenle erplesto

1) Aprobarla re.d cón de qasto e inversio¡es realzados @n elfo¡do permanente rlo
corespond e.1e a periodo comüendido enlre el 10 de jul o a 31 de jul o de 2025
pof un mo¡to des63 169 91 (pesos !¡lguayossese.la y tfes m ciento ochenla y
nueve @n noventa y u¡o/100)

2) Comuniquese a presente a Deleaados de f¡bL¡alde Cuenlas a a Diecclón
v

\

ciudad Gral. Libe¡ Séreqni,06 déAsosro de 202s

VISTO:

RESULTANDO:

ELMUNICIPIO NICOLICH;

RESUELVE:


